
Temas de Derecho Familiar 
 
Asignatura:   Temas De Derecho Familiar y Derecho Sucesorio 
 
Clave: 
  
Semestre:   Octavo o posterior 
 
Requisitos:   Familiar y sucesorio 
  
Nivel:    Licenciatura 
 
Creditos:   8   Obligatoria   (  )  
 
Horas Por Semana:  4   Optativa  (X) 
       Electiva  (X) 
 
Horas Por Semestre:  60   
 
Objetivo General.   Al terminar el curso el alumno: 
 
Aprenderá y aplicará el contenido del Libro Primero de las Personas del nuevo 
Código del Distrito Federal del año 2000, respecto al Derecho Familiar. Al aplicar 
el método comparativo a las disposiciones nuevas y a las anteriores, podrá 
aprender y aplicar los grandes logros del nuevo Derecho Familiar del Distrito 
Federal y conocer las instituciones jurídicas del Derecho Sucesorio, la 
fundamentación y justificación de éste y sus principios generales. 
 
 



Unidad 1. De las nuevas disposiciones respecto a la familia 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 2. De los matrimonios nulos e ilícitos 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado: horas 
 
Unidad 3. Clases de divorcio 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 4. Efectos entre los concubinos; respecto a los hijos, los alimentos y los 
bienes 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 5. De la violencia familiar 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 6. De las pruebas de filiación en general de los hijos 
 
Objetivo particular  



 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 7. La adopción internacional 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 8. Supuestos de pérdida, suspensión y limitación de la patria potestad 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 9. De la tutela. Las diferentes disposiciones. Las clases 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 10. Del curador; del consejo local de tutela y del juez familiar 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 11. De los ausentes e ignorados y las medidas que deben tomarse ante los 
supuestos del ausente casado y la presunción de muerte 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 



Unidad 12. El valor máximo de los bienes afectados al patrimonio familiar. 
Requisitos para constituirlo y las causas de su extinción 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 13. Sujetos del derecho sucesorio 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 14. Autonomía del derecho sucesorio 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 15. Explicación de las principales tesis nacionales e internacionales, 
sobre la naturaleza jurídica del derecho sucesorio 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 16. Clases de testamento 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 17. Diversos conceptos y antecedentes legislativos de la sucesión legítima 
 
Objetivo particular  



 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 18. Análisis de las disposiciones comunes a las sucesionestestamentarias 
y legítimas 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 19. De los albaceas 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 20. Del inventario y la liquidación de la herencia 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 21. De la partición y sus efectos 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
 
Unidad 22. De la rescisión y la nulidad de las particiones 
 
Objetivo particular  
 
Tiempo estimado:  
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Sugerencias didácticas 
 
Exposición del maestro  (X) Exposición audiovisual   
 (X) 
 
Ejercicios dentro de clase  (X) Seminarios    
 (X) 
 
Lecturas obligatorias  (X) Trabajos de investigación  
 (X) 
 
Prácticas de campo    (  ) Discusión de casos reales en grupo 
 (X) 
 
Proyección de láminas y acetatos (X) Investigación de campo  
 (  ) 
 
Conferencia por profesores invitados(X) Ejercicios fuera de clase  
 (X) 
 



Solución de casos prácticos  (X) Otras: a elección del Profesor 
 (X) 
 
Se recomienda a los profesores: 
 
Adoptar en la medida de lo posible métodos de enseñanza activa, en los cuales los 
alumnos realicen diversas tareas de aprendizaje, tanto dentro como fuera de clase, 
mismas que estarán bajo la programación y dirección del titular de la materia, 
quien debe fomentar en ellos la lectura y la investigación, así como una actitud 
analítica, crítica y reflexiva 
 
Presentar el programa de la materia a los alumnos con quienes lo analizará y 
discutirá, para precisar los objetivos y contenidos del mismo 
 
 
 


